
Listado de especies priorizados según Artículo 3 inciso d Resolución 
SENASA N° 1678 del 12 de Diciembre de 2019 

 

 Frutales Cítricos: comprende a todas las especies de cítricos, híbridos 

interespecíficos e híbridos intergenéricos. Citrus spp. y Poncirus trifoliata. 

 Frutales de Carozo: comprende a las especies dentro de la familia de las Rosáceas. 

Género Prunus sp. 

 Frutales de Pepita: 

Peral: Pyrus communis  

Manzano: Malus domestica 

 Palmeras: comprende a todas las especies dentro de la familia  Aráceas (Palmeras) y 

Cyca revoluta  

 Plantas de Orquídeas: comprende a todas las especies dentro de la familia Flia.  

Orchidaceae 

 Frutales Tropicales: 

Banano: Musa × paradisiaca   

Palta: Persea americana 

 Vid: comprende a todas las especies del género Vitis sp. 

 Olivo: Olea europea. 

 Kiwi: Actinidia deliciosa 

 Eucaliptus: comprende a todas las especies del género Eucalyptus sp. 

 Papa semilla: Solanum tuberosum 

 Frutilla: Fragaria × ananassa  

 


